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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicado 851623184001-2022-00178-00 

Demandante           MARIELA ALFONSO;  

ARISTENIA MORALES   

Demandado     Herederos de LUIS HERNANDO ANGARITA 

HOLGUÍN   

 

Por encontrar que la demanda reúne los requisitos formales previstos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el 

Juzgado:  

 

RESUELVE  

 

1. Admitir la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida 

por intermedio de apoderada judicial por las señoras MARIELA 

ALFONSO y ARISTENIA MORALES en contra de RAFAEL ANTONIO, 

OLIVO, MARÍA CARMEN, ROSALBINA ANGARITA HOLGUÍN en su 

condición de herederos determinados y también en contra de los 

herederos indeterminados del causante LUIS HERNANDO ANGARITA 

HOLGUÍN.  

 

2. Impartir el trámite del proceso verbal, atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del CGP. 

 

3. Notificar personalmente a RAFAEL ANTONIO ANGARITA HOLGUÍN, 

OLIVO ANGARITA HOLGUÍN, MARÍA CARMEN ANGARITA HOLGUÍN y 
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ROSALBINA ANGARITA HOLGUÍN el presente auto y la demanda junto 

con sus anexos, córrasele traslado por el término legal de veinte (20) 

días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretende hacer 

valer en defensa de sus intereses. 

 

4. Se requiere a RAFAEL ANTONIO ANGARITA HOLGUÍN, OLIVO ANGARITA 

HOLGUÍN, MARÍA CARMEN ANGARITA HOLGUÍN y ROSALBINA 

ANGARITA HOLGUÍN para que dentro del término de traslado de la 

demanda alleguen su registro civil de nacimiento.  

 

5. Decretar la práctica de la prueba de ADN con el uso de marcadores 

genéticos que científicamente determinen un índice de probabilidad 

de paternidad superior al 99.9% (Arts.  1° y 2° de la Ley 721 de 2001), 

en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con 

sede en la ciudad de Yopal (Casanare).   

 

Para tal fin se ordena oficiar a Medicina Legal para que ilustre a este 

Despacho judicial en el sentido de establecer si existe algún término 

especial para decretar la exhumación de cadáveres. Esto teniendo 

en cuenta que el causante LUIS HERNANDO ANGARITA HOLGUÍN 

falleció el 22 de mayo de 2022.  

 

6. Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante LUIS HERNANDO ANGARITA HOLGUÍN 

en los términos del artículo 108 del CGP, y de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría hágase el registro en la base de emplazados.  

 

7. Reconocer personería a la abogada BIBIANA ALFONSO MONROY 

como apoderada judicial de las señoras MARIELA ALFONSO y 

ARISTENIA MORALES, en los términos y para los fines previstos en el 

poder conferido.  
/M.S.K. 
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El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 13 de enero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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